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PROYECTO DE LEY No_______  SENADO 2.009
“POR LA  CUAL SE CREA LA DEFENSORIA  DEL USUARIO EN SALUD Y SE  DICTAN NORMAS  PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD “
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1º . Crear la figura del  defensor del usuario en salud en todas y en cada una de las entidades promotoras de salud -EPS-  y en las instituciones prestadoras de servicios de salud -IPS-  públicas o privadas cualquiera que sea su nivel de complejidad o de atención, excepto consultorios individuales, como un instrumento conciliador y mediador para garantizar a los afiliados y beneficiarios del sistema general de seguridad social en salud la calidad en la prestación de los servicios de salud  y para que obtengan atención oportuna, personalizada, humanizada, integral y continua independientemente de su capacidad de pago.
ARTÍCULO 2º . La defensoría del usuario en salud estará integrada por un profesional de la salud como representante de la entidad y por dos representantes de los usuarios de los cuales uno de ellos será pensionado o adulto mayor, conforme a la reglamentación que sobre este particular expida el  gobierno nacional.
ARTÍCULO 3º . El defensor del usuario en salud es un vocero de los afiliados, de los beneficiarios y de los vinculados al sistema general de seguridad social de salud ante las respectivas entidades promotoras de salud -EPS- , las instituciones prestadoras de servicios de salud -IPS-  y ante la entidad territorial  con el fin de garantizar la atención en salud en condiciones de calidad así como la pronta y efectiva solución  de las quejas de los usuarios.
ARTÍCULO 4º . El defensor del usuario en salud tendrá las siguiente funciones básicas:

a. Adelantar todas las acciones necesarias para que los usuarios del servicio de salud obtengan atención oportuna, personalizada, humanizada, integral y continua independientemente de su capacidad de pago.

b. Canalizar ante las instituciones respectivas -EPS e IPS- y ante la Superintendencia Nacional de Salud las quejas que presenten los usuarios y exigir su pronta y efectiva resolución.
c. Formular recomendaciones para el mejoramiento de la calidad de la atención en salud en cada institución en concordancia con lo establecido en las normas vigentes.

d. Evaluar los resultados de las auditorias de procesos para el mejoramiento de la calidad de la prestación de servicios de salud de cada vigencia y formular las recomendaciones que sean pertinentes y conducentes
e. Participar en el diseño de estrategias para el fortalecimiento de la cultura de la atención humanizada y el mejoramiento de la calidad en la prestación de los servicios de salud.
ARTÍCULO 5º.  Las instituciones prestadoras de servicios de salud -IPS- deberán incluir en su protocolos de atención para el mejoramiento de la calidad, los tiempos máximos de espera, la cronología de las citas programadas, listados de los profesionales de la salud a su servicio y estándares de eficiencia en la prestación de los servicios de  salud. 
ARTÍCULO 6º. Las entidades promotoras de salud -EPS- que administran el régimen contributivo o subsidiado así como las instituciones prestadoras de servicios de salud -IPS- no podrán a través de decisiones administrativas desprovistas de sustento médico y científico restringir, limitar, modificar o cuestionar el libre ejercicio profesional de diagnóstico, prevención, tratamiento, formulación de medicamentos, ayudas diagnósticas, interconsultas y rehabilitación integral que determinen los profesionales de la salud. El incumplimiento de esta disposición será sancionado por la Superintendencia Nacional de Salud con multas hasta de 1.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV) y en caso de reincidencia podrá llevar a la pérdida o cancelación del registro de habilitación y el certificado de funcionamiento.
ARTÍCULO 7º .  La presente ley rige a partir de la fecha  de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
Presentado a consideración del Honorable Senado de la República por el suscrito Senador, 
DARIO ANGARITA MEDELLIN

Senador de la República
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
PROYECTO DE LEY No_______  SENADO 2.009
“POR LA  CUAL SE CREA LA DEFENSORIA  DEL USUARIO EN SALUD Y SE  DICTAN NORMAS  PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD “

Honorables Senadores de la República:
Me permito presentar a su amable consideración el proyecto de ley: “ POR LA  CUAL SE CREA LA DEFENSORIA  DEL USUARIO EN SALUD Y SE  DICTAN NORMAS  PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD “

1. Justificación

La Constitución de 1991 introdujo modificaciones fundamentales al marco institucional del servicio publico de la salud en Colombia que se concretaron en nuestro ordenamiento jurídico a partir de la Ley 100 de 1993. Estas modificaciones han generado cambios estructurales en la dinámica del sector salud e importantes resultados como el aumento en las coberturas de los regímenes contributivo y subsidiado, el mejoramiento paulatino de la  calidad en la búsqueda de confianza ciudadana en el servicio, el mejoramiento de la gestión empresarial a través de los actores públicos y privados del sistema y una nueva cultura sobre la importancia de la salud como uno de los componentes del sistema integral de seguridad social.

La política de afiliación al sistema general de seguridad social en salud  definida en la Ley 100 de 1993 contempló una estrategia financiera orientada a que los costos de inversión, operación y administración de los servicios se recuperen a través del cobro de una cotización en salud para los  usuarios del régimen contributivo y de un reconocimiento percápita por afiliado a las entidades administradoras; junto con un esquema solidario basado en subsidios cruzados con recursos fiscales y de solidaridad para atender y afiliar  a la población más pobre y vulnerable a través del régimen subsidiado. 
No obstante que la Ley 100 de 1993 introdujo en sus fundamentos el concepto de la calidad al señalar el Artículo 153, num. 9  que: ”El sistema establecerá mecanismos de control a los servicios para garantizar a los usuarios calidad en la atención oportuna, personalizada, humanizada, integral continua y de acuerdo con estándares aceptados en procedimiento y practica profesional. De acuerdo con la reglamentación que expida el gobierno las instituciones prestadoras deberán estar acreditadas ante las entidades de vigilancia”. Lo cierto es que han trascurrido casi 16 años desde  que se expidiera la Ley 100 y el avance en materia de  calidad en la prestación del servicio de salud,  basado en los componentes definidos por la ley,  han sido bastante precarios, ante la mala atención, los  denominados tristemente “paseos de la muerte”, la falta de resolución oportuna en la atención de los pacientes e ineficiencia en el suministro de  medicamentos. Esto aunado a una discutible limitación impuesta a los profesionales de la salud en los procesos de  diagnostico, tratamiento, formulación y rehabilitación.
Esta realidad operativa del sistema de salud que afecta su calidad ha generado un honda preocupación en todas las esferas sociales, para nadie es un secreto que el incremento en el acceso a los servicios de salud, que tanto se pregona como beneficio del sistema no va de la mano con la calidad del servicio que deben suministrar las empresas prestadoras, creciendo de manera manifiesta la  insatisfacción de los usuarios.
El diario acontecer, los centenares y miles de tutelas, las quejas reiteradas de insatisfacción de los usuarios consolidadas en la  Superintendencia de Salud y en las entidades territoriales, exigen de nosotros  la adopción de medidas claras y precisas, para conjurar esta situación de la cual no hemos sido ajenos  como corporación (caso lamentable del H. Representante José Fernando Castro Caicedo.)
No obstante que el Decreto 4110 de 2004 adoptó la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública (NTCGP 1000:2004), determinando los lineamientos generales y requisitos mínimos para establecer, documentar, implementar y mantener un Sistema de Gestión de la Calidad, instituyendo la obligatoriedad de su aplicación para todos los organismos, entidades y agentes responsables, desafortunadamente no ha tenido resultados positivos para la gente del común, quedando casi en el vacío la calidad de los servicios de salud, por  haberse adaptado estándares bajo postulados de mercadeo para las empresas sociales del Estado como para las IPS privadas, donde el usuario se refleja como cliente y el servicio de la salud  como un producto.
Igualmente, la reglamentación en salud con los decretos 2174 de 1996, 2309 de 2002 y  últimamente el Decreto 1011 de 2006, no han logrado su propósito social de contar con un verdadero instrumento de calidad que mejore las condiciones del servicio, aunque indudablemente constituyen loables e importantes esfuerzos en este propósito.
En este mismo sentido y sin perjuicio de lo establecido en otras normas legales, el proyecto de ley define de manera específica la institucionalización del defensor del usuario en cada EPS e Institución prestadora de servicios de salud integrada bipartitamente ( profesionales de la salud) y usuarios  con alto grado de resolución de los problemas de calidad en la prestación de los servicios de salud .

Los criterios que se incluyen para el mejoramiento de la calidad de la prestación del servicio deberán incluir un protocolo de atención que contenga los tiempos máximos de espera, la cronología de las citas programadas  y un mapeo de eficiencia en la prestación de los servicios de  salud. 
Debemos  de esta forma, H. Congresistas, aportar al éxito de la estrategia de la calidad en la organización de los servicios de salud con estas medidas y este instrumento de defensa del usuario ante los diferentes actores del Sistema de Salud.

Así, cuando  el usuario del sistema de salud vea disminuida su atención digna, oportuna y humanizada  y se encuentre con obstáculos para la atención de sus problemas como  la falta de accesibilidad  y  de oportunidad del servicio que requiere, la figura del defensor del usuario puede constituirse en una instancia de conciliación y de mediación rápida y efectiva en defensa del ciudadano. 
Por lo expuesto H. Senadores  y  Representantes, con sus importantes aportes a través de los debates correspondientes, sin lugar a dudas estaremos entregando un valioso instrumento para mejorar la calidad en la prestación del servicio de salud en Colombia  y responder así al anhelo de miles de compatriotas que tienen la condición de usuarios del sistema.
Presentado por el H. Senador

DARIO ANGARITA MEDELLIN

Senador de la República.
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